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el Proyecto de Fusión para que los accionistas de «Cor-
poración Industrial y Financiera de Banesto, Sociedad 
Anónima» poseedores de picos comuniquen a la entidad 
adquirente de contrapartida, «Santander Investment 
Bolsa, Sociedad de Valores, Sociedad Anónima», a través 
de las entidades adheridas en las que tengan depositadas 
sus acciones, su deseo de compra o venta de picos en el 
bien entendido, que caso de no manifestar intención algu-
na, los picos existentes serán vendidos, procediéndose a 
ingresar por la entidad adquirente el importe correspon-
diente a los mismos en la cuenta asociada de valores donde 
tengan depositadas sus acciones de «Corporación Indus-
trial y Financiera de Banesto, Sociedad Anónima» infor-
mándose a los accionistas del resultado de la operación. 
Las operaciones de compra o venta de picos se efectuarán 
al precio indicado en el Proyecto de Fusión (13,04 euros) 
por la entidad de contrapartida a partir del vencimiento del 
plazo de quince días mencionado anteriormente y, en todo 
caso, antes de la inscripción de la escritura en el Registro 
Mercantil. En el procedimiento de canje será de aplica-
ción, en su caso, lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Sociedades Anónimas y en el Real Decreto 116/1992, so-
bre representación de valores por medio de anotaciones en 
cuenta y liquidación de operaciones bursátiles. Como 
consecuencia de la fusión, las acciones de la Sociedad 
Absorbida serán amortizadas.

De conformidad con lo previsto en el reiterado Proyec-
to de Fusión las acciones a entregar, al ser acciones actual-
mente en circulación, atribuirán plenos derechos políticos 
y económicos desde su entrega sin ninguna limitación y 
gozarán de los mismos derechos políticos y económicos 
que el resto de las actualmente en circulación.

Modificación de estatutos, fecha de efectos contables, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

No se producirá modificación alguna en los estatutos de 
la Sociedad Absorbente como consecuencia de la fusión.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se conside-
ran realizadas a efectos contables por cuenta de la Socie-
dad Absorbente a partir del día 1 de enero de 2007.

No existen ni en la Sociedad Absorbente ni en la Socie-
dad Absorbida acciones de clases especiales, o titulares de 
derechos especiales, ni opciones ofrecidas, distintas de las 
acciones y no se atribuirán ninguna clase de ventajas en la 
Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida al ex-
perto independiente que ha emitido informe sobre el Pro-
yecto de Fusión ni a los Administradores de las sociedades 
que se fusionan.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal es-
tablecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto Re-
fundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, así como a lo 
dispuesto en su Disposición Adicional Segunda, en espe-
cial al punto 2 de la misma.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la con-
dición suspensiva de que por el Ministerio de Economía y 
Hacienda se otorgue la preceptiva autorización de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley de Ordena-
ción Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se fu-
sionan podrán oponerse a la fusión en los términos estable-
cidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de fusión. Se hace cons-
tar que no existen obligacionistas ni titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones en ninguna de las so-
ciedades participantes en la fusión.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración de Banco Español de Crédito, S.A. D. 
Jaime Pérez Renovales, y el Secretario del Consejo de 
Administración de Corporación Industrial y Financiera de 
Banesto, S.A., D. Tomás Santoro García de la Parra.–
48.543. y 3.ª 20-7-2007 

 BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

CRINARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

DEPOSOLTENEGOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

B2C ESCAPARATE,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta General Extraordinaria de Ac-
cionistas de «Banco Español de Crédito Sociedad Anóni-
ma», (entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía 
de Hortaleza número 3, constituida mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario que fue de Madrid Señor 
Don José García Lastra con fecha 1 de mayo de 1902, 
con el número 162 de su protocolo; inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, al tomo 36 de sociedades, folio 
177, hoja número 1.595; inscrita en el Registro de Ban-
cos y Banqueros del Banco de España con el número 
0030) celebrada con fecha 27 de junio de 2007 y el Ac-
cionista Único («Banco Español de Crédito Sociedad 
Anónima») de «Crinaria, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», (entidad domiciliada en Las Palmas de Gran Cana-
ria, Avenida Rafael Cabrera número 18, constituida me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario de 
Arucas Señor Don José Gómez de la Serna Nadal con 
fecha 23 de agosto de 1978, con el número 1.500 de su 
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Las Pal-
mas de Gran Canaria, al folio 50 del tomo general de so-
ciedades 204, número 120 de la sección 3.ª, hoja número 
1.687, inscripción 1.ª), de «Deposoltenegolf, Sociedad 
Anónima Unipersonal» (entidad domiciliada en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle León y Castillo número 431, 
constituida mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Madrid Don Félix Pastor Ridruejo el 30 de 
junio de 2000 con el número 1.922 de su protocolo; ins-
crita en el Registro Mercantil de Las Palmas al tomo 
1751, Libro 0, Folio 89, Hoja GC-34584, Inscripción 2.ª) 
y de «B2C Escaparate, Sociedad Anónima Unipersonal» 
(entidad domiciliada en Madrid, Avenida Gran Vía de 
Hortaleza, número 3, constituida por tiempo indefinido 
mediante escritura otorgada con fecha 28 de abril
de 2000 ante el Notario que fue de Madrid Don Félix 
Pastor Ridruejo con el número 1218 de su protocolo; 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 
15476, folio 88, hoja M-260104) en esa misma fecha, 
aprobaron respectivamente:

a) El Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los 
Administradores de las sociedades citadas con fecha 27 de 
febrero de 2007, que quedó depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid con fecha 19 de abril de 2007 y en el Regis-
tro Mercantil de Las Palmas, con fecha 4 de abril de 2007.

b) El Balance de fusión de cada una de las socieda-
des intervinientes, cerrados con fecha 31 de diciembre
de 2006, verificado en cuanto a la Sociedad Absorbente, 
única de las sociedades citadas sujeta a Auditoría, por los 
auditores de cuentas de dicha sociedad.

c) Y, consecuencia de los dos acuerdos anteriores, la 
fusión por absorción de «Deposoltenegolf Sociedad Anóni-
ma Unipersonal», «Crinaria Sociedad Anónima Uniperso-
nal» y «B2C Escaparate Sociedad Limitada Unipersonal», 
por «Banco Español de Crédito Sociedad Anónima», con di-
solución sin liquidación de las Sociedades Absorbidas y tras-
paso en bloque, a título universal, de su patrimonio a la Socie-
dad Absorbente, que adquirirá por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de aquellas, no siendo necesario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, el aumento de capital de «Banco Espa-
ñol de Crédito Sociedad Anónima», al ser este titular último 
de todas las acciones y participaciones sociales en las que se 
divide el capital social de las Sociedades Absorbidas; ni hacer 
mención al tipo y procedimiento de canje de las participacio-
nes sociales y acciones de las Sociedades Absorbidas; ni fijar 

la fecha a partir de la cual las nuevas acciones darán derecho 
a participar en las ganancias sociales, ya que en la fecha de 
inscripción registral de la fusión, la totalidad de las acciones y 
participaciones de las Sociedades Absorbidas quedarán ple-
namente amortizadas, extinguidas y anuladas, todo ello ajus-
tándose al Proyecto de Fusión de fecha 27 de febrero de 2007, 
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid y Las 
Palmas, correspondientes al domicilio social de las socieda-
des que intervienen en la Fusión.

Fecha de efectos contables, modificación de Estatutos, 
ventajas, derechos especiales y régimen fiscal aplicable.

Las operaciones de las Sociedades Absorbidas se en-
tenderán efectuadas por la Sociedad Absorbente, a efec-
tos contables, a partir del 1 de enero de 2007.

No se otorgarán en la Sociedad Absorbente derechos es-
peciales de ningún tipo a los socios, ni ventajas a los Admi-
nistradores, ni se producirán modificaciones estatutarias en 
los Estatutos de la Sociedad Absorbente con motivo de la fu-
sión.

A la presente fusión se le aplicará el régimen fiscal 
establecido en el Capítulo VIII del título VII del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Sociedades aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Autorización Administrativa.

La validez y eficacia de la fusión queda sujeta a la 
condición suspensiva de que por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda se otorgue la preceptiva autorización, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45.c) de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946.

Derecho de información y oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas y acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la presente fusión de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión, los 
cuales se encuentran a su disposición en los domicilios 
sociales de dichas entidades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la fusión, durante el plazo 
de un mes desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos señalados en los artículos 166 y 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Banco Español de Crédito S. A., D. Jaime Pérez Reno-
vales, y el Administrador Único de Crinaria, S.A.U., D. 
Ángel Alberola López, Deposoltenegolf, S.A.U., D. Luis 
Villamor Erice, y de B2C Escaparate, S.A.U., D. Ángel 
Alberola López.–48.542. y 3.ª 20-7-2007 

 BARESAL, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 260, 263 

y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas y por causa del 
punto primero del artículo 260 de la citada Ley, se hace públi-
co que esta Sociedad, por acuerdos de las Juntas generales 
extraordinarias y universales de accionistas de fechas 20 de 
junio y 17 de julio de 2007, ha acordado por unanimidad la 
disolución y la liquidación de la misma, respectivamente, y 
aprobado el siguiente Balance final de liquidación a la fecha 
del acuerdo:

Euros

Activo:

Inmovilizado material .......................... 2.238.994,47
Inmovilizado financiero ....................... 64.436,47
Hacienda Pública deudora .................... 5.175,31
Tesorería .............................................. 9.233,36

Total Activo ........................... 2.317.839,61

Pasivo:

Capital social ........................................ 186.313,75
Reservas Revalorización patrimonia-

les .................................................... 2.193.378,98
Resultados ejercicios anteriores ........... (35.133,57)
Pérdidas y ganancias ............................ (26.719,55)

Total Pasivo ........................... 2.317.839,61

Barcelona, 17 de julio de 2007.–María José Rodés 
Banús, Liquidador único.–49.013. 


